
Expediente: 2016-228 

Ejecutante: GRICELA GARZÓN  

Ejecutado: ANDREA LIZETH RAMÍREZ OSPINO 

MLSB 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 17 de abril de 2024 

por Secretaría se procede a efectuar la liquidación de costas así: 

 

DESCRIPCIÓN 

 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO A CARGO DE 
ANDREA LIZETH RAMÍREZ OSPINO 

$50.000 M/CTE 

TOTAL: $50.000 M/CTE 

 

TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  

            

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 
 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable 
por analogía en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S. 



Expediente: 2016-228 

Ejecutante: GRICELA GARZÓN  

Ejecutado: ANDREA LIZETH RAMÍREZ OSPINO 

MLSB 

Informe Secretarial. El día de hoy, 25 de abril de 2024, ingresa al 
despacho con liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2016-228 
Ejecutante: GRICELA GARZÓN 
Ejecutado:  ANDREA LIZETH RAMÍREZ OSPINO 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

En atención al informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

anterior liquidación de costas elaborada por la Secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, el despacho procederá a impartirle su aprobación. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Expediente: 2016-228 

Ejecutante: GRICELA GARZÓN  

Ejecutado: ANDREA LIZETH RAMÍREZ OSPINO 

MLSB 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No.013 de Fecha 3 de mayo de 2024 

 

_______________________________ 

Secretaria 

 

 



Expediente:   2017-121 

Demandante:     MARTHA YANETH COBOS GUZMÁN 

Demandada:      EBUSINESS VIVIENDA E.U. 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 29 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  2017-121 
Ejecutante:         MARTHA YANETH COBOS GUZMÁN 
Ejecutada:          EBUSINESS VIVIENDA E.U. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que, la parte ejecutada formula recurso 

de Reposición en subsidio de Apelación contra del auto emitido el 21 

de septiembre de 2023, a través del cual no se accedió a la solicitud de 

nulidad. Frente al recurso de apelación, tenemos que el artículo 65 del 

C.P.T.S.S. prevé:   

  

“ARTICULO 65. Procedencia del recurso de apelación: Son apelables 
los siguientes autos proferidos en primera instancia (…)”  

 

Resalta el Juzgado.  



Expediente:   2017-121 

Demandante:     MARTHA YANETH COBOS GUZMÁN 

Demandada:      EBUSINESS VIVIENDA E.U. 

Así las cosas, al tratarse este asunto de un proceso de única instancia, 

se rechazará el recurso de apelación formulado. 

 

Ahora bien, frente al recurso de Reposición se tiene que, el artículo 63 

del C.P.T.S.S., prevé: 

 
“ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE EPOSICION. El 
recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a su 
notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más 
tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá 
decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar 
un receso de media hora. 

 
Resalta el Juzgado.  
 

Corolario lo anterior, se avizora que: i) el auto en mención fue proferido 

21 de septiembre de 2023, ii) notificado por estado el 22 de septiembre 

de la misma anualidad, y iii) el interesado formuló su inconformidad el 

02 de octubre de 2023; por lo que es dado concluir que el mismo fue 

presentado de manera extemporánea, por manera que no hay lugar 

a dar curso al mismo. 

 

De otro lado, y solo en gracia de la discusión, importa precisar que 

este despacho ha procurado dar trámite a las solicitudes interpuestas 

por la ejecutada, ya que exige una serie de documentales las cuales 

pueden ser visualizadas en el expediente digital; tal y como se observa, 

se le ha compartido el link del expediente en el cual puede revisar con 

detenimiento tanto el proceso ordinario, así como el ejecutivo.  

 

Aunado a lo anterior se tiene que, el interesado en su cuestionario 

conmina al Juzgado a responder una serie de incógnitas las cuales se le 

recuerda hacen parte a los procesos Civiles regulados por el Código 

General del Proceso y el presente corresponde en principio, a un proceso 



Expediente:   2017-121 

Demandante:     MARTHA YANETH COBOS GUZMÁN 

Demandada:      EBUSINESS VIVIENDA E.U. 

ordinario laboral de única instancia, que fue COMPENSADO y 

actualmente convertido en uno ejecutivo laboral de única instancia, el 

cual se encuentra regulado por el C.P.T.S.S.  

 

Es dable indicar que, dentro de las peticiones indica el interesado que 

no se agotó la conciliación prejudicial, al respecto, se le recuerda que el 

requisito de procedibilidad es facultativo y no obligatorio como requisito 

de procedibilidad en materia laboral. 

 

Ahora bien, el interesado asegura que es cierto que tuvo pleno 

conocimiento del proceso ordinario, sin embargo, precisa que del 

proceso ejecutivo no tuvo conocimiento, toda vez que, no fue notificado 

de manera personal de las actuaciones surtidas dentro del mismo. Al 

respecto es dable recordar a la pasiva, y como bien ya se le indicó en 

autos anteriores, que la normatividad es clara en indicar que, cuando la 

solicitud de ejecución se solicita dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la ejecutoria de la sentencia se surtirá la notificación por estado, razón 

por la cual el despacho dio plena aplicación al artículo 306 del C.G.P. 

aplicable por remisión expresa del Artículo 145 del C.P.T.S.S., el cual 

prevé:  

 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al 
pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que 
no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento 
de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 
demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, 
ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 
ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 
dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento 
ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 
sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 
necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite 
anterior. 
 



Expediente:   2017-121 

Demandante:     MARTHA YANETH COBOS GUZMÁN 

Demandada:      EBUSINESS VIVIENDA E.U. 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, 
o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto 
por el superior, según fuere el caso, el mandamiento 
ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 
posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al 
ejecutado deberá realizarse personalmente.” 
 
Resalta el Juzgado.  

 

Conforme lo anterior, se avizora que, el fallo fue proferido el 28 de mayo 

de 2018 y la parte actora solicitó la ejecución el 13 de junio de la misma 

anualidad, siendo esto, dentro de los treinta (30) días proferida la 

sentencia, por lo que el despacho como bien se le indicó al interesado 

procedió a tenerlo notificado por ESTADO. Define el artículo 295 C.G.P. 

aplicable por remisión expresa del Artículo 145 del C.P.T.S.S., lo 

siguiente:  

 

“Las notificaciones de autos y sentencias que no deban hacerse de 
otra manera se cumplirán por medio de anotación en estados que 
elaborará el Secretario. La inserción en el estado se hará al día 
siguiente a la fecha de la providencia, y en él deberá constar: 
 
1. La determinación de cada proceso por su clase. 
 
2. La indicación de los nombres del demandante y el demandado, 
o de las personas interesadas en el proceso o diligencia. Si varias 
personas integran una parte bastará la designación de la primera 
de ellas añadiendo la expresión “y otros”. 
 
3. La fecha de la providencia. 
 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
 
El estado se fijará en un lugar visible de la Secretaría, al comenzar 
la primera hora hábil del respectivo día, y se desfijará al finalizar la 
última hora hábil del mismo. 
 
De las notificaciones hechas por estado el Secretario dejará 
constancia con su firma al pie de la providencia notificada.” 

 



Expediente:   2017-121 

Demandante:     MARTHA YANETH COBOS GUZMÁN 

Demandada:      EBUSINESS VIVIENDA E.U. 

Así las cosas, revisado el plenario se observa que, Secretaría, procedió 

a notificar a la pasiva en estado No. 65 de 02 de noviembre de 2018 y 

para ello obra prueba en el plenario.  

 

 

Por otro lado, el interesado precisa que desde el año 2018 hasta el año 

2022 no tuvo conocimiento del presente proceso, sin embargo, en 

vigencia del Decreto 806 de 2020 implementado de manera permanente 

por la Ley 2213 de 2022, se observa que la actora a través de su 

apoderado interpuso recurso de Reposición el 16 de marzo de 2021, el 

cual fue copiado a la dirección electrónica de la pasiva, tal y como consta 

en la siguiente imagen:  

 

 

 

Así las cosas, si bien se tuvo a la ejecutada notificada por estado, lo 

cierto es que, la parte actora le envió un correo a partir del 16 de marzo 

de 2021, y no como lo asevera el interesado, por lo que no queda 

duda que tenía conocimiento de las diligencias. Sin otro particular 

el despacho se mantendrá incólume en la decisión adoptada.  

 



Expediente:   2017-121 

Demandante:     MARTHA YANETH COBOS GUZMÁN 

Demandada:      EBUSINESS VIVIENDA E.U. 

Por último, se observa que, la Representante Legal Judicial de 

Bancolombia S.A., allegó memorial de 12 de enero de 2024, en la que 

da respuesta al incidente de desacato impetrado en contra de su 

representada.  

 

Así las cosas, póngase en conocimiento a la parte actora de la respuesta 

ofrecida por la Representante Legal, visible en el expediente digital, 

archivo 73. Por todo lo anterior, la actora deberá pronunciarse en el 

término de cinco (05) días sobre lo indicado por la entidad. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de 

apelación interpuesto por la ejecutada, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR POR EXTEMPORANEO el proveído de 21 de 

septiembre de 2023, y en consecuencia el memorialista deberá ESTARSE 

A LO ALLÍ RESUELTO, conforme a lo expuesto. 

 

TERCERO: PÓNGASE en conocimiento a la parte actora de la 

respuesta ofrecida por la Representante Legal, visible en el expediente 

digital, archivo 73. Por todo lo anterior, la actora deberá pronunciarse 

en el término de cinco (05) días sobre lo indicado por la entidad. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente:   2017-121 

Demandante:     MARTHA YANETH COBOS GUZMÁN 

Demandada:      EBUSINESS VIVIENDA E.U. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No.013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

 

_______________________________ 

Secretaria 

 

 



Expediente: 2021-491 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Ejecutado: APOLINAR RIVERA SUAREZ  

MLSB 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 12 de marzo de 2024 

por Secretaría se procede a efectuar la liquidación de costas así: 

 

DESCRIPCIÓN 

 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO A CARGO DE 
APOLINAR RIVERA SUAREZ 

$250.000 M/CTE 

TOTAL: $250.000 M/CTE 

 

TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  

            

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 
 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable 
por analogía en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S. 



Expediente: 2021-491 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Ejecutado: APOLINAR RIVERA SUAREZ  

MLSB 

Informe Secretarial. El día de hoy, 25 de abril de 2024, ingresa al 
despacho con liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2021-491 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:  APOLINAR RIVERA SUAREZ 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

En atención al informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

anterior liquidación de costas elaborada por la Secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, el despacho procederá a impartirle su aprobación. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Expediente: 2021-491 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Ejecutado: APOLINAR RIVERA SUAREZ  

MLSB 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No.013 de Fecha 3 de mayo de 2024 

 

_______________________________ 

Secretaria 

 

 



Expediente: 2021-550 

Ejecutante:      ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado:       COMERCIALIZADORA ARVE S.A.S. 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 25 de abril de 2024, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2022-370      

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTÍAS PORVENIR S.A 

Demandado:      COMERCIALIZADORA ARVE S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada ejecutante elevó solicitud de terminación por cuanto aduce 

que la sociedad demandada ha pagado la totalidad de las obligaciones 

por las que hoy se sigue la ejecución mediante pago por planillas a la 

seguridad social en salud, razón por la que este Despacho en virtud de 



Expediente: 2021-550 

Ejecutante:      ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado:       COMERCIALIZADORA ARVE S.A.S. 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

lo dispuesto en el primer inciso del Art. 461 del C.G.P, accederá a tal 

pedimento. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO:  TERMINAR del presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior procédase a su ARCHIVO previas las 

anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 



Expediente: 2022-370 

Ejecutante:      MARÍA EUGENIA GAMA FRANCO 
Ejecutado:       NUEVA EPS  

Informe Secretarial 

El día de hoy, 07 de febrero de 2024, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2022-370      

Demandante: MARÍA EUGENIA GAMA FRANCO 

Demandado:      NUEVA EPS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada 

de la parte demandante, interpuso recurso de reposición en contra del 

auto de fecha 29 de enero de 2024, mediante el cual se declaró falta de 

competencia, (Doc. 44 E.E.), como fundamentos del recurso, el 

apoderado judicial señaló que el Despacho erró al decretar falta de 

competencia, pues según estipula la Sentencia STL 12840, de 7 de 

septiembre de 2016, del Magistrado Ponente DOCTOR GERARDO 



Expediente: 2022-370 

Ejecutante:      MARÍA EUGENIA GAMA FRANCO 
Ejecutado:       NUEVA EPS  

BOTERO ZULUAGA, se debe primar el factor objetico en razón de la 

cuantía en los procesos que son adelantados contra del Sistema de 

Seguridad Social Integral.  

 

Por lo anterior, solicitó reponer el auto de fecha 29 de enero de 2024, 

y, en consecuencia, seguir adelante con el proceso este Despacho (Doc. 

44 E.E.)  

 

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, sería del caso entrar a resolver el recurso presentado por 

la parte ejecutante, de no ser porque el art. 139 del C.G.P., aplicable en 

materia laboral por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., 

dispone: 

 

“Siempre que el juez declare su incompetencia para 

conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime 

competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare 

a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el 

funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al 

que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten 

recurso.” (Negrita fuera del texto)  

 

De manera que, el recurso de reposición formulado por la parte 

ejecutante, no está llamado a prosperar, por tal razón, deberá 

rechazarse por improcedente.  

 

Por lo anteriormente considerado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de 

reposición interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandante, 

contra el auto calendado 29 de enero de 2024, el cual declaró la falta 

de competencia y dispuso la remisión del expediente a los Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá (Doc. 43 E.E.). 



Expediente: 2022-370 

Ejecutante:      MARÍA EUGENIA GAMA FRANCO 
Ejecutado:       NUEVA EPS  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

 

SEGUNDO: DESE cumplimiento a los numerales tercero (3°) y cuarto 

(4°) del auto adiado 29 de enero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 



Expediente: 2022-407 

Ejecutante:      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 

Ejecutado:       CONSTRUCTORA NISSI SAS 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2022-407      

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:       CONSTRUCTORA NISSI SAS 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 



Expediente: 2022-407 

Ejecutante:      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 
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interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 25 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de agosto a noviembre de 2021, es 

decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 

toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  
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La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2022-416               

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: GM INGENIERÍAS S.A.S 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS, eleva inconformidad 
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el día 21 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo 

que se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envio del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento que corresponden a los 

documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 
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dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 
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requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    

  

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  
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La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   
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Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre mayo hasta noviembre de 2021 , 

es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la  

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2022-418      

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:       MOLSYS SAS 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 
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recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 25 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 
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establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 



Expediente: 2022-418 

Ejecutante:      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 

Ejecutado:       MOLSYS S.A.S. 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 
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La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 
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Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de mayo a septiembre de 2021, es 

decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 
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toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  

 

La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 
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cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 25 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de diciembre de 2020 a marzo de 2021, 

es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 

toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  
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La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Ejecutante:      COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado:       LINA MARCELA ZULETA FLÓREZ 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

  

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2022-478 
 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA  
Ejecutado:         PROYCONTROLS SAS 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el profesional del derecho MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS elevó 

recurso de reposición el 20 de junio de 2023, dado esto se procederá a 

realizar el análisis por encontrarse dentro del término establecido. 
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Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar que, precisa que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En segundo lugar, señala que, el artículo 10 de la Resolución 1702 de 

2021, dispone que las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento 

no son actuaciones que complementen el título. 

 

De esta manera concluyó que, la Administradora de Fondos de 

Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros. 

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que: 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse 

ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o 

que conste en documento que provenga del deudor, de su causante o 

derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, 

siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 



Expediente: 2022-478 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:        PROYCONTROLS SAS 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca 

que deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que 

impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes 

o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su 

ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza 

ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo” . 

 

Así pues, en este caso el título ejecutivo se encuentra conformado por 

más de un documento, pues conforme a lo dispuesto en el art. 27 del 

Decreto 1818 de 1996, modificado por el art. 38 del Decreto 326 de 

1996, el formulario de autoliquidación de aportes, el comprobante para 

el pago o la cuenta emitida por cualquiera de las entidades 

administradoras del sistema, deberá ser enviada al aportante con el fin 

de que presté mérito ejecutivo, siendo claro entonces, que la liquidación 

per se carece de los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de 

la obligación allí contenida.  

 

Ahora, si bien la Ley no prevé como requisito el cotejo de la liquidación 

enviada al aportante, para este Despacho resulta importante conocer 

qué documento se envió, pues como es sabido, la cuenta remitida por 

parte de la entidad promotora de salud, es la que presta mérito 

ejecutivo.  

 

Además, mediante el envío de la liquidación al aportante, se le garantiza 

el derecho de defensa, pues de esta manera se le pone en conocimiento 

la obligación en mora, y adicionalmente, se le permite verificar si los 

valores contenidos en la cuenta de cobro corresponden a los que se 

adeudan, ya que, de existir alguna inconsistencia, el ejecutado podrá 
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oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante la entidad, en los 

términos del art. 27 del Decreto 1818 de 1996. 

 

Con base en los anteriores argumentos, y al resultar para este Juzgado 

necesario el cotejo de la liquidación enviada, para de esta manera 

constituirse en debida forma el titulo ejecutivo, se dispone NO REPONER 

la decisión censurada. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Ejecutado:        PROYCONTROLS SAS 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

Juez 
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Ejecutante:      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 

Ejecutado:       IPS SANA Y VIVE S.A.S. 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2022-513      

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:       IPS SANA Y VIVE SAS 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
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interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 25 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 



Expediente: 2022-513 

Ejecutante:      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 

Ejecutado:       IPS SANA Y VIVE S.A.S. 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de mayo a julio de 2021, es decir, antes 

de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 

toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  
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La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2022-513 

Ejecutante:      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 

Ejecutado:       IPS SANA Y VIVE S.A.S. 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 



Expediente: 2022-514 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        ANTONIO BERNARDO CURE YUNEZ 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2022-514               

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: ANTONIO BERNARDO CURE YUNEZ 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS, eleva inconformidad 
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el día 25 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo 

que se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envió del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento que corresponden a los 

documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 
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dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 
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requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    

  

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  
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La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   
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Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre julio hasta agosto de 2021 , es 

decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la  

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        ANTONIO BERNARDO CURE YUNEZ 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2022-558 

Ejecutante:       JAVIER CAMELO CAMELO 
Ejecutado:        CLINICA VASCULAR NAVARRA S.A. 

JDP 

 

Informe Secretarial   
 El día de hoy, 21 de marzo de 2024, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente:    2022-558 
Ejecutante:       JAVIER CAMELO CAMELO 
Ejecutado:        CLINICA VASCULAR NAVARRA S.A. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se observa que, en correo electrónico 04 de marzo 

de 2024 la parte actora atendió lo ordenado en auto de 22 de febrero 

de 2024 y allegó la actualización de la liquidación de crédito, de manera 

que, de dicha liquidación, se dará traslado conforme lo dispone el 

artículo 446 del C.G.P, que versa así:  

 

ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS 
COSTAS. Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán 
las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra 
parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término 
de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones 
relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, 
so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se 
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precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 
objetada. 

 

De otro lado, la parte ejecutante atendió lo decretado por el despacho 

en auto de 22 de febrero de 2024, así las cosas, solicita el actor el 

decreto de “MEDIDAS CAUTELARES”, frente a las entidades Bancarias 

Banco de Bogotá, AV. Villas, Scotiabank Colpatria y Davivienda. Al 

respecto es dable indicar que, el Banco Davivienda precisó que la cuenta 

de la ejecutada es de carácter inembargable. Asimismo, se observa que, 

en auto de 09 de mayo de 2023 se ordenó librar los oficios dirigidos a 

los Bancos de Bogotá, AV. Villas y Scotiabank Colpatria, sin embargo, a 

la fecha no han dado respuesta. Así las cosas, Por Secretaría reitérese 

el oficio de embargo dirigido a las precitadas entidades a fin de que sea 

tramitado por la parte actora.  

 

Asimismo, se tiene que, en memorial de 07 de marzo de 2024 la 

Liquidadora, la Doctora Martha Elena Muñoz Jaramillo, señaló que la 

Clínica Vascular Navarra actualmente se encuentra en Liquidación, razón 

por la cual solicita el trasladado del proceso a la liquidación. Al respecto 

es dable indicar que, se negará la solicitud impetrada, toda vez que la 

Ley 1116 de 2006 regula lo concerniente al proceso de liquidación 

judicial, sin embargo, revisado el plenario se observa que, la presente 

liquidación es de carácter voluntario, razón por la cual, las diligencias 

pueden continuar tramitándose dentro del presente proceso  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de la liquidación de crédito a la 

ejecutada CLINICA VASCULAR NAVARRA S.A., conforme lo dispone el 

artículo 446 del C.G.P.  
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SEGUNDO: Por Secretaría, REITÉRESE el oficio de embargo 

decretado en auto de 09 de mayo, dirigido a las siguientes: 

 

ENTIDADES 

1. BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

2. BANCO AV. VILLAS S.A.  

3. SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

EL TRÁMITE DE LOS OFICIOS ESTARÁ A CARGO DE LA PARTE 

INTERESADA, MEDIANTE SOLICITUD DIRIGIDA POR CORREO 

AL JUZGADO. 

 
El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

   

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.013 de Fecha 03 de mayo 
de 2024 

 
_______________________________ 

Secretaria 
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Ejecutante:      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:       RVS ASESORES EN SEGUROS LIMITADA 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2022-602      

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:       RVS ASESORES EN SEGUROS LIMITADA 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
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interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 25 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de octubre de 2018 hasta abril de 2020, 

es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 

toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  
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La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        INVERTRANS G & E S.A.S. 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2022-769      

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: INVERTRANS G & E S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
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interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 25 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de septiembre de 2021 hasta marzo de 

2022, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 

toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 
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decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  

 

La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        CENTRALES ELÉCTRICAS DEL PACIFICO S.A.  

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

   

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-231               

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL PACIFICO S.A.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 



Expediente: 2022-835 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        CENTRALES ELÉCTRICAS DEL PACIFICO S.A.  

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora CATALINA CORTES VIÑA eleva inconformidad el día 26 de 

septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar que, el proceso de cobro jurídico se entiende 

surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la liquidación 

posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo. 

 

En segundo lugar, señaló que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que: 
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Es preciso señalar frente al primer punto que, a juicio de este 

Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es optativo sino 

de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de Fondos de 

Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los requerimientos 

y las acciones persuasivas al empleador moroso, como mínimo, en 2 

veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 2016 proferida 

por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   
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Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Frente al segundo punto, ha de precisarse, que no es caprichoso exigir 

a la entidad ejecutante, que acredite la recepción efectiva por parte del 

deudor, del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, pues 

conforme al art. 24 de la Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el 

término de 15 días siguientes a la remisión del requerimiento, para 

pronunciarse frente a la obligación que se le imputa, y si no se tiene 

certeza de que está enterado de dicho documento, no puede este 

Despacho considerar que el título ejecutivo, se encuentra debidamente 

conformado. 

  

De otro lado, y frente a la omisión de las acciones persuasivas que 

señaló fueron realizadas, es menester resaltar que el auto objeto de 

recurso, en ningún momento estudió sobre las acciones persuasivas 

realizadas a la ejecutada, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 

respecto a estos argumentos, pues no fue materia de discusión la 

omisión de las acciones persuasivas. 
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Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

Despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de junio 

de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de octubre de 2021 a julio de 2022, es 

decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó 

el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Ejecutado:       CRISTALIZADOS AS S.A.S. 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2022-847      

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:       CRISTALIZADOS AS S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
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interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 26 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de enero a junio de 2022, es decir, 

antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 

toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  
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La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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Ejecutante:      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 

Ejecutado:       Z GESTIONAR CARIBE SAS 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:       Z GESTIONAR CARIBE SAS 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
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interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 25 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de mayo de 2017 a marzo de 2018, es 

decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 

toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  
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La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 24 de octubre de 2023, pasa al Despacho del señor Juez. 

Sírvase proveer. 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 
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cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ eleva inconformidad 

dentro del término establecido, por lo que se procederá su estudio eleva 

inconformidad el día 23 de mayo de 2023 dentro del término establecido, 

por lo que se procederá su estudio.   

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envió del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento que corresponden a los 

documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
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misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    
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Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 



Expediente: 2022-1042 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        DEPORTE Y TRANSFORMACIÓN SOCIAL SAS 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   

  

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre abril a agosto de 2022 , es decir, 

antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 19 de mayo de 2023, pues no existe duda, que la  

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 19 de mayo de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-106 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        COMPAÑIA PROMOTORA DE TRANSPORTES BAGU S.A.S  

Informe Secretarial 

El día de hoy, 24 de octubre de 2023, pasa al Despacho del señor Juez. 

Sírvase proveer. 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2023-106 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        COMPAÑIA PROMOTORA DE TRANSPORTES BAGU S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 
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cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ eleva inconformidad 

dentro del término establecido, por lo que se procederá su estudio eleva 

inconformidad el día 30 de mayo de 2023 dentro del término establecido, 

por lo que se procederá su estudio.   

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envío del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento que corresponden a los 

documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
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misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    
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Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 
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dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   

  

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre abril a junio de 2022 , es decir, 

antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 26 de mayo de 2023, pues no existe duda, que la  

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 26 de mayo de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 28 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-281               

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: MARÍA AURORA OCAMPO DE GARCÍA 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva inconformidad el día 
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14 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envío del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento y se podrá corroborar 

que los archivos corresponden a los documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 
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dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 
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requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    

  

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  
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La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   
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Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre diciembre de 2001 hasta junio de 

2013, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 08 de junio de 2023, pues no existe duda, que la  

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  

 



Expediente: 2023-281 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        MARÍA AURORA OCAMPO DE GARCÍA 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-332 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        DECAPOLIS TALEN GROUP S.A.S. 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-332            

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: DECAPOLIS TALEN GROUP S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva inconformidad el día 
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22 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envío del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento y se podrá corroborar 

que los archivos corresponden a los documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 
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dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 
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requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    

  

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  
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Ejecutado:        DECAPOLIS TALEN GROUP S.A.S. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   
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Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre septiembre de 2017 hasta octubre 

de 2020, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 

de 2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 16 de junio de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  

 



Expediente: 2023-332 
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-342 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        METALSOLUCIONES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-342               

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: METALSOLUCIONES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva inconformidad el día 
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        METALSOLUCIONES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

22 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envío del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento y se podrá corroborar 

que los archivos corresponden a los documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 
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dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 
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requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    

  

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  
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La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   
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Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre marzo de 2015 hasta diciembre 

de 2018, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 

de 2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 16 de junio de 2023, pues no existe duda, que la  

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Ejecutante:       COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado:        COMERCIALIZADORA E INVERSIONES GÓMEZ S.A.S. 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-344            

Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandada: SERVICIOS Y ASESORIAS EXCELSIOR S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva inconformidad el día 
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22 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envío del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que remite constancias de entrega a la parte de ejecutivo en diferentes 

fechas.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 
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dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente señala que fue remitida constancia de envió emitida por la 

empresa de mensajería “LITI SUITE”, este Despacho insiste en que, no 

se tiene certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni 

tampoco de su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, 

marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el 

contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 

supuestamente remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   
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Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    

  

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   

  

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 
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aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre noviembre de 2021 a abril de 

2022, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 16 de junio de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-345           

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: YOLANDA RAMOS ACOSTA 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva inconformidad el día 
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22 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envío del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento y se podrá corroborar 

que los archivos corresponden a los documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 
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dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 
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requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    

  

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  
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La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   
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Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre diciembre de 2018 hasta febrero 

de 2019, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 

de 2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 16 de junio de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-347 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        INVERSIONES MG & M S.A.S. 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-347         

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: INVERSIONES MG & M S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA eleva inconformidad el día 



Expediente: 2023-347 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        INVERSIONES MG & M S.A.S. 

22 de junio de 2023 dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envío del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento y se podrá corroborar 

que los archivos corresponden a los documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 



Expediente: 2023-347 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        INVERSIONES MG & M S.A.S. 

dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 
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requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    

  

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  
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La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   
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Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre octubre de 2015 hasta junio de 

2021, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 16 de junio de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de junio de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        JMV INGENIERÍA INTEGRAL S.A.S. 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, pasa al Despacho del señor Juez. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2023-384 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        JMV INGENIERÍA INTEGRAL S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 
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recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor GUSTAVO VILLEGAS YEPES eleva inconformidad dentro del 

término establecido, por lo que se procederá su estudio eleva 

inconformidad el día 02 de octubre de 2023 dentro del término 

establecido, por lo que se procederá su estudio.   

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar que, el proceso de cobro jurídico se entiende 

surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la liquidación 

posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo. 

 

Así mismo, allega la constancia de certificado de entrega emitido por la 

empresa 4-72 de fecha del 9 de febrero de 2023. 

 

En segundo lugar, señaló que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  
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Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que: 

 

Es preciso señalar frente al primer punto que, a juicio de este 

Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es optativo sino 

de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de Fondos de 

Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los requerimientos 

y las acciones persuasivas al empleador moroso, como mínimo, en 2 

veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 2016 proferida 

por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 
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que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Finalmente, aunque el recurrente proporciona constancia de entrega del 

mensaje de datos, así como la constancia de comunicación con el 

ejecutante. 

 

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
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misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Frente al segundo punto, ha de precisarse, que no es caprichoso exigir 

a la entidad ejecutante, que acredite la recepción efectiva por parte del 

deudor, del aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, pues 

conforme al art. 24 de la Ley 100 de 1993, el ejecutado cuenta con el 

término de 15 días siguientes a la remisión del requerimiento, para 

pronunciarse frente a la obligación que se le imputa, y si no se tiene 

certeza de que está enterado de dicho documento, no puede este 

Despacho considerar que el título ejecutivo, se encuentra debidamente 

conformado. 

  

De otro lado, y frente a la omisión de las acciones persuasivas que 

señaló fueron realizadas, es menester resaltar que el auto objeto de 

recurso, en ningún momento estudió sobre las acciones persuasivas 

realizadas a la ejecutada, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 

respecto a estos argumentos, pues no fue materia de discusión la 

omisión de las acciones persuasivas. 
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Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

Despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de junio 

de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de junio a diciembre de 2022, es decir, 

antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó 

el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 28 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada. 
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No. 013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 
  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113%0d
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113%0d
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 20 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Ejecutante:      COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 

Ejecutado:      JAIRO ALBERTO GONZÁLEZ RESTREPO 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 
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cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 13 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de abril de 2000 hasta diciembre de 

2006, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 

2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 

toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 
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decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  

 

La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 08 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 08 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

   

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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Ejecutado:        SEGURIDAD Y CONTROL DE SISTEMAS DIGITALES LTDA 

 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandada: SEGURIDAD Y CONTROL DE SISTEMAS DIGITALES 

LTDA 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 
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recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 25 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 
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establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 
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en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 
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La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 
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Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de abril hasta febrero de 2020 a abril 

de 2022, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 

de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 
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C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 

toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  

 

La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-446        

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: CONSTRU JAS SAS 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
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interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 25 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de abril hasta septiembre de 2022, es 

decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 

toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  
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La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-458               

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandada: CORTEZA INGENIERIA ZOMAC S.A.S 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

la doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS, eleva inconformidad 
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el día 25 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo 

que se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, precisa que, la administradora cumplió en 

debida forma con el envío del requerimiento a la parte pasiva; aduce 

que los archivos que contienen el requerimiento que corresponden a los 

documentos remitidos al ejecutante.  

  

Finalmente, en segundo lugar, no es acertado utilizar la Resolución 

2082 de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera 

que la aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.   

  

Bajo este contexto, la recurrente manifestó que, las acciones 

persuasivas no son un requisito para iniciar la acción judicial, en tanto 

así lo estableció la UGPP a través del concepto emitido el 30 de abril de 

2021 y mediante la Resolución 1702 de 2021, la cual prevé que se 

podrán omitir dichas acciones de cobro cuando la cartera en mora 

presente condiciones de incobrabilidad; tal como lo indicó en el escrito 

demandatorio.   

  

Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó 

mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en 

favor de su representada.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no 

es objeto de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo 
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dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de 

cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la 

Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, y que fueron 

señalados en el auto censurado.  

  

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación  de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber  agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva.  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, aunque la 

recurrente proporciona una contraseña para acceder a los documentos 

que presuntamente conforman el requerimiento, la realidad es que al 

abrir la certificación emitida por la empresa de mensajería 4-72 en 

formato PDF tal como lo indica la recurrente el documento no cuenta 

con la opción de digitar la contraseña para verificar los documentos.   

  

En este sentido, en el presente caso, se insiste en que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.    

  

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 
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requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.   

  

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título.  

  

Frente al segundo fundamento, y atendiendo los argumentos 

expuestos por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester 

resaltar que, a juicio de este Despacho para la constitución del título 

ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las 

Administradoras de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de 

incumplimiento, los requerimientos y las acciones persuasivas al 

empleador moroso, como mínimo, en 2 veces en los términos descritos 

en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP.    

  

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP.  
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La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…”  Resalta el Juzgado.  

  

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.    

  

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.    

  

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.   
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Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan entre junio a octubre de 2022 , es decir, 

antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

  

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución  

  

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la  

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016.  

  

En consecuencia, se dispone:  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024. 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-478      

Ejecutante:   SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:          JESSICA VIVIANA HURTADO ECHEVERRI 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 
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recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 25 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 
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establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 
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en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 
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La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 
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Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de abril a mayo de 2022, es decir, antes 

de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 
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toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  

 

La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-490      

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:       CONSTRUCTORA CUPOCREDITO SOCIEDAD ANÓNIMA 

EN LIQUIDACIÓN 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 
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recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 26 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 
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establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 
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en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 

generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 
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La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 

las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 
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Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 

aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de agosto de 1998 a diciembre de 1999, 

es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 
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toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  

 

La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2022-418      

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:       CARLOS ESPAÑA NARVÁEZ 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
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interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 26 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de febrero de 2016 a enero de 2023, 

es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 

toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  
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La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-501      

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:       AGROSEPREX SAS 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
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interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 26 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de agosto de 2021 a enero de 2023, es 

decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 

toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  
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La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer.    

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:       TECNOPACK SAS 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a estudiar el 

presente asunto es importante recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión 

adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 



Expediente: 2023-526 

Ejecutante:      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A 

Ejecutado:       TECNOPACK SAS 

interpondrá dentro dentro de los dos días siguientes a su notificación 

cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa que 

el doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA eleva inconformidad el 

día 26 de septiembre de 2023 dentro del término establecido, por lo que 

se procederá su estudio.  

 

Como fundamentos del recurso de reposición, el profesional del derecho 

sostuvo en primer lugar, sostiene que el proceso de cobro jurídico se 

entiende surtido con el requerimiento enviado al empleador y con la 

liquidación posterior que expide la administradora.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que el requerimiento fue notificado 

al empleador al correo electrónico que se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal; por lo que, afirmó 

cumplir con todos los requisitos exigidos para constituir el título 

ejecutivo.  

 

En segundo lugar, precisa que, no es acertado utilizar la Resolución 2082 

de 2016 para definir el futuro de una acción judicial, como quiera que la 

aludida resolución no cambió las normas que regulan el proceso 

ejecutivo, en tanto su finalidad, simplemente consistió en implementar 

los estándares para la gestión del cobro frente a la cartera que se 

encuentra en mora, siendo esto, las acciones persuasivas para el cobro 

de los aportes en mora.  

 

Finalmente, en tercer lugar, concluyó que, la Administradora de Fondos 

de Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 

aportes pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y 

la constituyó en mora en debida forma conforme a los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos 

por el apoderado de la entidad ejecutante se señala que:  

 

Frente al primer punto de disenso, es de anotar que, pese a que en 

este momento procesal aduzca que procedió a efectuar las 

comunicaciones señaladas en la resolución en cita, aportando para el 

efecto pantallazos de los envíos realizados; se precisa que, no se tiene 

certeza de haber sido enviados efectivamente a la pasiva ni tampoco de 

su contenido, dado que no existe ninguna herramienta, marca o señal 

de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.   

 

Es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir con los 

requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar 

el mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  

 

Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o 

guarde silencio, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga 

plena seguridad de la entrega de dicho documento así como de los 

anexos correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión 

el requerimiento de marras); en el presente caso y  de conformidad con 

el numeral 4° del anexo técnico de la resolución en cita, deben realizarse 

en unos tiempos específicos, esta sede judicial advierte que no se tiene 

certeza a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, 
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generando como consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad 

que debe reunir el título. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el 

auto cuestionado, para conformar el título ejecutivo, se requiere 

desplegar las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última 

resolución, tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, 

ya que, conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 

es obligación de las administradoras del sistema de la protección social, 

dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó 

Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva. 

 

Por otra parte, frente al segundo punto, es menester resaltar que, a 

juicio de este Despacho para la constitución del título ejecutivo, no es 

optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. 

 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos 

que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma 

preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de 
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las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de 

los aportes…” Resalta el Juzgado. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, dicho argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo 

que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es 

que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a que el 

deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se cumple, 

por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el recurrente, 

daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, 

es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 

regulan la materia, pues no es posible, como lo solicita la parte 

recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados 

que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa.   

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la 

Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley 

es irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma 

no tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han 

consolidado jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo 

resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regula actualmente el trámite de las acciones previas de 

cobro que deben adelantar las administradoras; y que en artículo 11 

dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo y 
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aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema”.  

 

Ahora bien, respecto a la aplicabilidad de la Resolución 1702 de 2021 

sobre el caso en concreto, resulta imperativo aclarar que si bien el 

despacho no desconoce la expedición de la resolución en comentó, esta 

no resulta aplicable al caso, toda vez que su vigencia inició el 29 de 

junio de 2022; lo que implica que dicha disposición aplica para aquellos 

aportes cuya mora se constituya con posterioridad, y en el presente 

caso, los aportes en mora datan de noviembre de 2018 a enero de 2020, 

es decir, antes de la entrada en vigencia de la Resolución 1702 de 2021.  

 

Una vez aclarado el punto anterior, recuérdese que  el recurrente arguyó 

que no se encuentra obligada a adelantar las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; 

por cuanto se encuentra en presencia de una cartera de difícil 

recuperación ante el riesgo de incobrabilidad; no obstante, es necesario 

reiterar que para el despacho tal argumento no se encuentra probado 

en el expediente, debido a que en el proceso no obra manifestación 

expresa elevada por el aportante acerca de la falta de voluntad de pago, 

situación que no es posible derivar simplemente de la mora que incurrió 

este; aunado a que tampoco fueron acreditas las demás situaciones 

dispuestas en el capítulo III de la aludida resolución.   

 

Ahora bien, frente al tercer punto, para resolver el recurso planteado 

por la entidad ejecutante, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del 

C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., indican que podrá exigirse ejecutivamente 

toda obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en 

documento que provenga del deudor, de su causante o proceda de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando 

sea clara, expresa y exigible.  



Expediente: 2023-526 

Ejecutante:      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A 

Ejecutado:       TECNOPACK SAS 

 

La jurisprudencia ha señalado que, la obligación ejecutable puede 

constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, siempre que se constituya una unidad jurídica, o 

que, en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae 

su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”.  

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 21 de septiembre de 2023, pues no existe duda, que 

la entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los 

estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 

de 2016. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada.  

  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web:  

  

  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
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 Informe Secretarial 
El día de hoy, 18 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-782 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         ESTRUCTURAS CAICEDO SAS  
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de ESTRUCTURAS 

CAICEDO SAS, por la suma de $ 480.000, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de 

$ 117.900 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 
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“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
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consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la 

Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a 

partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016. 

   

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 
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de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis 
(6) meses. 
 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios 
que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el Art. 100 del CPTSS, en concordancia con el Art. 422 del CGP, el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con 

lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)” , dentro de los lapsos ya indicados establecidos en 

la Resolución No. 2082 de 2016.  
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II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo en el que se observa la comunicación dirigida a 

ESTRUCTURAS CAICEDO S.A.S.  a través de la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los 

trabajadores afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el 

periodo adeudado y el valor de la obligación documentos que además 

fueron cotejados, pues fueron enviados electrónicamente por correo 

certificado el día 09 de febrero de 2023 a la dirección electrónica 

reportada en el certificado de existencia y representación legal  de la 

ejecutada (Doc. 1 Fl 23), los cuales fueron entregados en la misma 

fecha, según el certificado emitido por la empresa 4-72, (Doc. 1 Fl. 15 

a 22). 

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el 

art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución 

No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 16 de marzo de 2023, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de 

pago, (01-fl. 10 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de 

pensiones expresó en este documento, que conforme a lo normado en 
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el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 

1992, la liquidación prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de 

las acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 

de 2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se 

remitió al deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa 

que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos 

oportunidades, a la accionada, con el fin de obtener el pago voluntario 

e inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante que, inició la acción judicial 

omitiendo la realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una 

cartera de difícil recuperación ante el riesgo de incobrabilidad, en 

atención de la Resolución 1702 de 2021, lo cierto es que, dicha 

normatividad no resulta aplicable al caso puesto a consideración de este 

Despacho, en tanto que por el periodo de junio de 2022 debe seguir el 

trámite regular previsto para ese momento, que no es otro que la 

Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que de conformidad con el art. 

22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de 

junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 

1993, lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de 

ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual 

resulta imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, 

pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad 

social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro 

establecidos en la citada normatividad.  
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En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el 

título ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de 

pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra ESTRUCTURAS CAICEDO S.A.S., de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-782 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        ESTRUCTURAS CAICEDO SAS  

A.S 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.013 de Fecha 03 de mayo de 
2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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 Informe Secretarial 

El día de hoy, 18 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-783 

Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:         SILENE ANDREA MUÑOZ MUÑOZ 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de SILENE ANDREA 

MUÑOZ MUÑOZ, por la suma de $10.835.200, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de 

$2.339.200 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  
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Ejecutado:        SILENE ANDREA MUÑOZ MUÑOZ 

A.S 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 
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acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el 

quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

PESOS M/CTE ($10.835.200) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas y la suma DOS MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($2.339.200), por intereses moratorios 

causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago de 

los aportes, en una suma del pago de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($10.835.200)  

mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo 

corresponde al capital e intereses por un total UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 

($1.819.300). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 
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 Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de 

la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
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administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 
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por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.” 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas de julio 

de 2022 a junio de 2023 por lo que contaba con tres meses para realizar 

el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que procedió 

con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintitrés (2023), por 

lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 

no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, en donde obra solamente la constancia de envió sin 

evidenciarse la constancia de entrega, pues no se desprende si los 

documentos entregados corresponden al requerimiento exigido en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica 

un cotejo ni certificado de entrega.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra SILENE ANDREA MUÑOZ MUÑOZ, de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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 Informe Secretarial 

El día de hoy, 18 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-785 

Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:         JURISLOGISTICA SAS 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de JURISLOGISTICA SAS, 

por la suma de $10.771.200, correspondiente a los aportes adeudados 

con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de 

los trabajadores a su cargo, además de la suma de $1.743.000 por los 

intereses causados y que se llegaren a causar.  
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CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 
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acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el 

catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

DIEZ MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

PESOS M/CTE ($10.771.200) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas y la suma UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL PESOS M/CTE ($1.743.000), por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago de 

los aportes, en una suma del pago de DIEZ MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($10.771.200) 

mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo 

corresponde al capital e intereses por un total UN MILLÓN 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 

($1.395.300). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 
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 Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de 

la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
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administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 
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por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.” 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas de 

diciembre de 2022 a junio de 2023 por lo que contaba con tres meses 

para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, 

situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, en donde obra solamente la constancia de envió sin 

evidenciarse la constancia de entrega, pues no se desprende si los 

documentos entregados corresponden al requerimiento exigido en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica 

un cotejo ni certificado de entrega.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra JURISLOGISTICA SAS, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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 Informe Secretarial 
El día de hoy, 18 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-785 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         INTEGRAL SOLUTIONS CONSULTING SAS 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de INTEGRAL SOLUTIONS 

CONSULTING SAS, por la suma de $ 6.916.512, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de 

$ 2.532.800 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 
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“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
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consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la 

Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a 

partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016. 

   

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 
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de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis 
(6) meses. 
 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios 
que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el Art. 100 del CPTSS, en concordancia con el Art. 422 del CGP, el Art. 

24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con 

lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)” , dentro de los lapsos ya indicados establecidos en 

la Resolución No. 2082 de 2016.  
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II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo en el que se observa la comunicación dirigida a 

INTEGRAL SOLUTIONS CONSULTING SAS a través de la cual se le 

informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de 

los trabajadores afiliados a la administradora, indicando para el efecto, 

el periodo adeudado y el valor de la obligación documentos que además 

fueron cotejados, pues fueron enviados electrónicamente por correo 

certificado el día 17 de agosto de 2023 a la dirección electrónica 

reportada en el certificado de existencia y representación legal  de la 

ejecutada (Doc. 1 Fl 29), los cuales fueron entregados en la misma 

fecha, según el certificado emitido por la empresa 4-72, (Doc. 1 Fl. 20 

a 28). 

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el 

art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución 

No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición. 

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 14 de septiembre de 

2023, expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la 

cual se relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada 

pendientes de pago, (01-fl. 11 a 13 pdf). Ha de señalarse que, la 

administradora de pensiones expresó en este documento, que conforme 
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a lo normado en el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H 

de Decreto 656 de 1992, la liquidación prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de 

las acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 

de 2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se 

remitió al deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa 

que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos 

oportunidades, a la accionada, con el fin de obtener el pago voluntario 

e inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante que, inició la acción judicial 

omitiendo la realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una 

cartera de difícil recuperación ante el riesgo de incobrabilidad, en 

atención de la Resolución 1702 de 2021, lo cierto es que, dicha 

normatividad no resulta aplicable al caso puesto a consideración de este 

Despacho, en tanto que por el periodo de agosto de 2021 hasta junio 

de 2023 debe seguir el trámite regular previsto para ese momento, que 

no es otro que la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que de 

conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a 

regir a partir del 28 de junio de 2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 

1993, lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de 

ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual 

resulta imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, 

pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad 

social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro 

establecidos en la citada normatividad.  
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En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el 

título ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de 

pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra INTEGRAL SOLUTIONS CONSULTING SAS, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.013 de Fecha 03 de mayo de 
2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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 Informe Secretarial 

El día de hoy, 18 de octubre de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-788 

Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:         SEGUIMIENTO INMOBILIARIO SAS 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de SEGUIMIENTO 

INMOBILIARIO SAS, por la suma de $6.800.000, correspondiente a 

los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 

seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de 
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la suma de $1.354.100 por los intereses causados y que se llegaren a 

causar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el 

catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.400.000) por 

concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma UN MILLÓN 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS M/CTE 

($1.354.100), por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago de 

los aportes, en una suma del pago de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($6.400.000) mientras que en la liquidación 

correspondiente a título ejecutivo corresponde al capital e intereses por 

un total UN MILLÓN NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE 

($1.096.600). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 
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 Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de 

la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
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administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 
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por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.” 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas de 

noviembre de 2022 a junio de 2023 por lo que contaba con tres meses 

para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, 

situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, en donde obra solamente la constancia de envió sin 

evidenciarse la constancia de entrega, pues no se desprende si los 

documentos entregados corresponden al requerimiento exigido en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica 

un cotejo ni certificado de entrega.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra SEGUIMIENTO INMOBILIARIO SAS de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No .013 de Fecha 03 de mayo de 

2024 

_____________________________ 
Secretaria 

 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2023-972 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         DISEÑO ACABADO INDUSTRIAL EVENTOS MONTOYA 

S.A.S. (DAIEM)  
 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se avizora que en auto de 17 de abril de 2024 el 

Despacho incurrió en un error, en relación a la remisión del presente 

proceso a los Juzgados Laborales de pequeñas causas de Envigado - 

Antioquia., en el cual se manifestó:  

 

“(…) 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los juzgados de esta ciudad, 
con el fin de que este sea repartido el proceso entre los Juzgados 
Laborales de pequeñas causas de Envigado - Antioquia. (…)” 

 

Para resolver estos yerros, es pertinente indicar que el Código General 

de Proceso en sus artículos 285 a 287, regula lo relacionado con la 

aclaración, corrección y adición de providencias, como un conjunto de 

herramientas dispuestas por el ordenamiento para que, de oficio, o a 

petición de parte, se corrijan las dudas, errores, u omisiones en que 
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pudo haber incurrido el juez al proferir una determinada decisión judicial 

o, se constate la falta de pronunciamiento o resolución de los extremos 

de la Litis, o de cualquier otro aspecto que debía ser objeto de decisión 

expresa.  

 

En este orden, en relación con los yerros aritméticos y de palabras en 

providencias judiciales el artículo 286 del CGP, al cual nos remitimos por 

analogía versa:  

 
(…)” ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” (…) 

 

Según lo anotado, cuando la providencia haya incurrido en error 

aritmético o se haya consignado conceptos confusos que ofrezcan 

verdadero motivo de duda y que influyan en la decisión, el funcionario 

judicial de oficio o a petición de parte en cualquier tiempo puede 

corregirla mediante auto, limitándose la competencia a la corrección del 

respectivo error aritmético o de palabras. 

 

En ese orden, observa el Despacho que, lo consecuente era ordenar la 

remisión del presente proceso a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Envigado – Antioquia pues en la precitada Jurisdicción no yacen 

Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, razón por la cual se procederá 

a corregirlo. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo del auto de 17 de abril de 

2024 el cual ordeno remitir el presente proceso a los Juzgados Laborales  

de pequeñas causas de Envigado - Antioquia.  
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SEGUNDO: REMITIR el expediente al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los juzgados de esta ciudad, con 

el fin de que este sea repartido el proceso entre los a los Juzgados 

Laborales del Circuito de Envigado – Antioquia. 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.013 de Fecha 03 de mayo 
de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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